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Señores 
JUZGADO VEINTIUNO (21) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI  
E.S.D 

REFERENCIA: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN 
EN CONTRA DEL AUTO NO.837 CON FECHA DEL 24 DE AGOSTO DE 2023  
EN EL PROCESO DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
LABORAL PROMOVIDO POR LA SEÑORA GLORIA AMÉSQUITA EN EL 
PROCESO IDENTIFICADO CON LA RADICACIÓN NO. 
76001333302120230013700  

 
MARTHA LILIANA DÍAZ ÁNGEL, mayor de edad, vecina de Cali, identificada con 

la cédula de ciudadanía No. 31.973.271, abogada en ejercicio y portadora de la 
tarjeta profesional No. 83.694, inscrita como abogada en MARTHA LILIANA DÍAZ 
ÁNGEL ABOGADOS S.A.S.-, identificada con el Nit. 900.647.434-5, sociedad 
legalmente constituida y registrada ante la Cámara de Comercio de Cali con 
matrícula Número 879606-16, correo electrónico: diazangelabogados@live.com, en 
virtud del poder conferido a la sociedad que represento por parte de la RED DE 
SALUD DEL ORIENTE E.S.E., empresa social del estado del municipio de Santiago 
de Cali, cordialmente, me dirijo ante su honorable Despacho, con el propósito de 
presentar RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN EN CONTRA 
DEL AUTO NO.837 CON FECHA DEL 24 DE AGOSTO DE 2023, con el propósito 
que sea revocado en su totalidad, toda vez que mi procurada otorgó poder especial 
en debida y consecuentemente ejerció su derecho de postulación a través de la 
contestación de la demanda y de los 2 llamamientos en garantía radicados en 
término ante el honorable Despacho. 
 

I. HECHOS 
 

1. El auto objeto de impugnación en el presente caso tiene por no contestada 
la demanda presentada por la RED DE SALUD DEL ORIENTE ESE y al 
mismo tiempo se abstiene de reconocer personería jurídica a la firma de 
abogados, con fundamento a que el poder especial otorgado por el Dr. 
JAVIER ARÉVALO, gerente de la entidad pública no había sido remitido 
desde su correo, y se infería además que tampoco había sido redactado por 
él, conforme el fragmento de la decisión que se cita a continuación: 
 

  



 
 
 
 
 
 
 

 
Calle 6ª Nº 2N- 36 Ofc. 202 

Centro Profesional y Comercial el Campanario – Cali Colombia 
Diazangelabogados@live.com 

PBX: 402 29 48 – CEL: 311 340 69 32 

2 

2. Al respecto, sea necesario indicar que el día 19 de julio de 2023 desde el 
correo institucional de la Empresa Social del Estado, el Doctor Javier Arévalo 
confirió poder especial a través de mensaje de datos a la firma Martha Liliana 
Díaz Ángel Abogados S.A.S., tal y como puede observarse de la siguiente 
captura de pantalla en donde se puede apreciar que a las 3:12 p.m de ese 
día se envió desde gerencia@redoriente.gov.co a 
diazangelabogados@live.com el siguiente mensaje “ Buen día… anexo me 
permito enviar poder de actuación para el caso en mención… Javier Arévalo 
Tamayo Gerente….” (ver flecha azul) 
 
Se muestra copia del correo electrónico enviado: 

 

mailto:gerencia@redoriente.gov.co
mailto:diazangelabogados@live.com
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3. De igual forma y como puede observarse de la misma captura de pantalla, a 
las 3:16 p.m de ese mismo día, se evidencia que desde 
diazangelabogados@live.com se reenvía el mensaje de datos a los correos 
electrónicos: judicialeseoriente@hotmail.com, antonio_13_84@hotmail.com 
y aristizabel@hotmail.com que corresponden a las direcciones electrónicas 
de notificación del equipo de trabajo de la firma que represento, con el fin 
de que tengan conocimiento que se ha conferido poder especial para actuar. 
(ver flecha naranja) 
 

4. Es decir, y en relación con la postura asumida por el honorable Despacho, 
el poder especial conferido a MARTHA LILIANA DÍAZ ÁNGEL ABOGADOS 

S.A.S., provino de la voluntad expresa de quien gerencia la Empresa Social 
del Estado, parte demandada en el proceso de la referencia. 
 

5. Ahora bien, respecto de esta primera actuación procesal, se tiene igualmente 
constancia que se radicó ante el honorable Despacho el día 24 de julio de 
2023 previo a presentar la contestación a la demanda invocada por la señora 
GLORIA NANCY AMESQUITA, así como los 2 llamamientos en garantía, con 
el fin de que el Juzgado 21 Administrativo oral del Circuito de Cali conociera 
con antelación la entidad que ejercería la representación judicial. 
 
Se ilustran constancias: 
 

 
 

mailto:diazangelabogados@live.com
mailto:judicialeseoriente@hotmail.com
mailto:antonio_13_84@hotmail.com
mailto:aristizabel@hotmail.com
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6. En el mensaje de datos del 24 de julio de 2023, se observa con claridad del 
poder otorgado mediante el correo electrónico institucional junto con la 
copia del poder especial con la firma manuscrita del Dr. JAVIER ARÉVALO, 
es decir, en dicha ocasión se le informa al Despacho sobre las actuaciones 
surtidas del 19 de julio de 2023. (Ver flecha morada) 
 

7. Sin perjuicio del actuar diligente de mi procurada, al momento de contestar 
la demanda, el 09 de agosto de 2023, se anexa como copia las actuaciones 
surtidas el 16 y 24 de julio de 2023, solo con el fin de facilitar a la secretaria 
del Despacho y del mismo señor Juez la búsqueda de los documentos 
previamente radicados, y justamente con el fin de evitar confusiones como 

las que actualmente se están ocasionando, asume esta parte de manera 
involuntaria. 
 

8. En este sentido, es claro que el poder especial otorgado a mi representada 
proviene del correo institucional de la RED DE SALUD DEL ORIENTE ESE 
y contrario a la postura fijada por el honorable Despacho, lo procedente 
resultaría ser la incorporación de la defensa de mi procurada dentro de la 
oportunidad y bajo los requerimientos del artículo 175 de la ley 1437 de 
2011, Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
 

9. Además, no sobra decantar que los mensajes de datos remitidos al Juez de 
Instancia, gozan de presunción de autenticidad, siendo que, la regla 
procesal, únicamente hace referencia al tipo de documento electrónico que 
se debe presentar por la parte para efectos de obtener el reconocimiento de 
la prueba, sin especificar ningún formato o modo.  
 

10. Refiero que el desconocimiento tajante que ha efectuado el señor 
Juez, evidentemente termina conllevando el trámite a la aplicación de un 
exceso ritual manifiesto y el desconocimiento de una prueba o evidencia, sin 
que exista tarifa legal para efectos de evidenciar que el otorgamiento del 
poder ha provenido de determinado correo electrónico, lesionando por la 
misma vía el legítimo derecho a la defensa y derecho fundamental de mi 
mandante al debido proceso.  
 

11. En todo caso y sin que sea aceptación alguna de lo alegado por el 
Despacho, se allegará con este mensaje de datos, copia en formato Outlook 
del correo electrónico de otorgamiento del mandato, lo cual permitiría 
rectificar que por parte de la firma se obtuvo el respectivo poder especial 
para actuar en representación legítima de la Red de Salud Oriente ESE. 
 

12. Ahora bien, es importante indicar que, en cualquier caso, el término 
de traslado para la contestación de la demanda no ha fenecido siendo que, 
la parte activa presentó recurso de reposición en contra del auto que admitió 
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el medio de control en contra de la Red de Salud Oriente ESE, 
interrumpiendo el término hasta que se resolviera la solicitud elevada.  
 

13. Tal y como es de conocimiento del Despacho, el artículo 118 del 
Código General del Proceso, contempla una regla de aplicación general en 
materia de interrupción de los términos de traslado cuando se recurre una 
providencia. Puntualmente refiere la preceptiva en cita: 
 

“Cuando se interpongan recursos contra la providencia que concede el término, o del auto a partir de 

cuya notificación debe correr un término por ministerio de la ley, este se interrumpirá y comenzará 
a correr a partir del día siguiente al de la notificación del auto que resuelva el recurso. 
 
Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso anterior, mientras esté corriendo un término, no 

podrá ingresar el expediente al despacho, salvo que se trate de peticiones relacionadas con 
el mismo término o que requieran trámite urgente, previa consulta verbal del secretario con 
el juez, de la cual dejará constancia. En estos casos, el término se suspenderá y se reanudará 
a partir del día siguiente al de la notificación de la providencia que se profiera. 
 
Mientras el expediente esté al despacho no correrán los términos, sin perjuicio de que se practiquen 
pruebas y diligencias decretadas por autos que no estén pendientes de la decisión del recurso de 
reposición. Los términos se reanudarán el día siguiente al de la notificación de la providencia que se 
profiera, o a partir del tercer día siguiente al de su fecha si fuera de cúmplase.” 
 

14. Observada la regla anterior, es claro que el término de traslado 
otorgado por la providencia recurrida se encontraba interrumpido por el 
recurso de la parte activa e inició a contar de nuevo al día siguiente en que 
se notificó la providencia que resolvió la reposición en contra del auto 
admisorio, lo cual sucedió el día 10 de agosto de 20223, es decir que los 30 
días hábiles para el traslado se tendrían fenecidos el próximo 22 de 
septiembre de 2023 y no en la fecha en que ha indicado el Despacho.  
 

15. Quiero resaltar que de no tener por interrumpido el término de 
traslado bajo la regla en cita, se estaría desconociendo una normativa 
imperativa, la cual es lo suficiente diáfana en su contenido, dotando de 
seguridad jurídica el trámite procesal y garantizando el derecho a la defensa.  
 

16. De tal claridad es dicho efecto contemplado en la normativa en cita, 
que el tratadista Hernan Fabio López Blanco, expone en su obra Código 
General del Proceso: 
 

"Así las cosas se tiene que siempre que un auto conceda un término y se pida 
reposición del mismo estaremos frente al fenómeno de la interrupción de términos 
previsto en el inciso cuarto del art. 118 del C.G.P, caso en el cual el término se vuelve 
a contar íntegramente,  lo que pone de presente que la utilización de la reposición 
puede ser un medio para lograr de hecho la ampliación de determinados plazos, 
porque en el caso de interrupción de los términos no se toma en consideración el que 
ya había corrido " (subrayado fuera de texto) 
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17. Es decir que no se podría tener por no contestada la demanda siendo 

que efectivamente se allegó el poder especial de conformidad a las reglas 
contempladas en la Ley 2213 de 2023 y tampoco a la fecha de presentar la 
reposición, se habría de forma alguna finiquitado el término de traslado para 
que la Red de Salud Oriente ESE, allegase su contestación al medio de 
control.  
 

18. Siendo que la única forma sería aceptar  que mientras el expediente 
se encontró pendiente de resolver el recurso de reposición elevado por la 
activa, simultáneamente estaría corriendo traslado para presentar la 

contestación de la demanda, por parte de la Red de Salud Oriente ESE, lo 
cual igualmente sería ir en desconocimiento expreso por parte del Juez de 
Instancia de lo reglado en el artículo 118 del Código General del Proceso, 
aplicable al procedimiento reglado por el CPACA y su reforma.  
 

PRETENSIONES  
 

PRIMERA: Reponer la providencia recurrida y en su lugar tener por debidamente 
contestada la demanda dentro del término de traslado, admitiéndose incluso el 
llamamiento en garantía formulado oportunamente.  
 

• Cordialmente,  
 
 
 
 
 
MARTHA LILIANA DÍAZ ÁNGEL  
C.C. No. No. 31.973.271  
T.P No. 83.694 de la J.  
Martha Liliana Díaz Ángel Abogados S.A.S 
 



23/7/23, 18:53 Correo: Defensa Judicial ESE Oriente - Outlook

https://outlook.live.com/mail/0/inbox/id/AQQkADAwATY0MDABLTA1Y2YtNTNlMS0wMAItMDAKABAApQGFcFIErR0UMURV8EogIAA%3D 1/1

RV: Poder Actuación Especial Caso Gloria Amezquita

martha liliana Diaz Angel <diazangelabogados@live.com>
Mié 19/07/2023 15:16

Para:Defensa Judicial ESE Oriente <judicialeseoriente@hotmail.com>;jesus antonio vargas
<antonio_13_84@hotmail.com>;Isabel Aristizabal Martinez <aristizabel@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (282 KB)
poder proceso gloria amezquita.pdf;

De: Gerencia RSO <gerencia@redoriente.gov.co>
Enviado: miércoles, 19 de julio de 2023 3:12 p. m.
Para: diazangelabogados <diazangelabogados@live.com>
Asunto: Poder Actuación Especial Caso Gloria Amezquita
 
Buen dia

anexo me permito enviar poder de actuación para el caso en mención.

cordialmente..,

Javier Arévalo Tamayo
Gerente
Red de Salud del Oriente E.S.E.



https://v3.camscanner.com/user/download
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Señores  

JUZGADO VEINTIUNO (21) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

E.S.D. 

 

REFERENCIA: OTORGAMIENTO PODER ESPECIAL PARA REPRESENTAR A LA 

RED DE SALUD DEL ORIENTE ESE, EN EL PROCESO DE NULIDAD Y 

RESTABLECIMEINTO DEL DERECHO DE ÍNDOLE LABORAL PROMOVIDO POR 

LA SEÑORA GLORIA AMÉZQUITA IDENTIFICADO CON LA RADICACIÓN NO. 

76001333302120230013700 

 

JAVIER ARÉVALO TAMAYO, mayor, vecino de Santiago de Cali, identificado con la cedula 

de ciudadanía No. 16.684.993 de Cali (V), en mi condición de Gerente de la RED DE SALUD 

DEL ORIENTE E.S.E EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO del Distrito Especial de Santiago 

de Cali, creada por acuerdo 106 de 2003, entidad identificada con el NIT. 805.027.337-4, 

y correo electrónico para notificaciones judiciales: notijudiciales@redoriente.gov.co-, 

encargo según consta en el Decreto de nombramiento No. 4112.01020.0425 del 27 de junio 

de 2023 expedido por el señor Alcalde de Santiago de Cali y Acta de posesión No. 0242 

igualmente del 27 de junio de 2023, en uso de mis facultades y mediante el presente 

documento, conforme a lo preceptuado en el parágrafo segundo del artículo 75 del Código 

General del Proceso y el artículo 5 de la ley 2213 de 2022, confiero PODER 

ESPECIAL amplio y suficiente, a la firma de abogados MARTHA LILIANA DÍAZ ÁNGEL 

ABOGADOS S.A.S.-, sociedad legalmente constituida, identificada con el Nit. 900.647.434-

5, y registrada ante la Cámara de Comercio de Cali con matrícula Número 879606-16, 

correo electrónico: diazangelabogados@live.com y teléfono 3113406932, para que asuma la 

representación judicial de la Entidad, a fin de ejercer la defensa de sus intereses, presente 

excepciones de mérito, asista a audiencia y realice todas las actuaciones necesarias 

tendientes a ejercer el mandato como firma de abogados. 

 

El presente poder puede sustituirse y reasumirse en cualquier momento 

 

 

Cordialmente,                                             Acepto: 

                                                             

 

 

JAVIER ARÉVALO TAMAYO                     MARTHA LILIANA DÍAZ ÁNGEL      

C.C No. 16.684.993                                  C.C. 31.973.271  

Representante Legal                                   Representante Legal  

RED DE SALUD DEL ORIENTE E.S.E.  MARTHA LILIANA DÍAZ ANGEL ABOGADOS  

mailto:notijudiciales@redoriente.gov.co-

